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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ 

  Administración 
 

 

APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS 

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO CON CARGO A MAYORES 

INGRESOS 

 

D. Carlos Romero López, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Iznalloz (Granada), 

 

HACE SABER: Que por Acuerdo del Pleno de fecha 27/11/2025 se aprobó provisionalmente el expediente número 

1088/2025 de modificación de créditos N.º 02/SUP/2025, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con 

cargo a mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos. 

Sometiéndose el citado expediente a exposición pública por plazo de quince días, mediante anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia Granada N.º 229, de fecha 01/12/2025, durante dicho plazo no se ha presentado reclamación alguna, 

tal y como acredita el certificado de Secretaría de fecha 23/12/2025. 

De conformidad con el artículo 169.1 y por remisión del artículo 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se entiende aprobado 

definitivamente, como sigue a continuación: 

 

  

Suplementos en aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación Descripción Suplemento de crédito 

Progr. Económica     

 160 16000  Seguridad Social.    71.706,88 €  

 151 21200  Edificios y otras construcciones.   30.000,00 €  

 011 35900   Otros gastos financieros.   5.000,00 €  

    TOTAL   106.706,88 €  

 

  

Esta modificación se financia con nuevos ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algunos 

conceptos del Presupuesto corriente, en los siguientes términos:  
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Suplementos en concepto  de Ingresos 

  

Aplicación: económica Descripción Presupuestado 
Mayores 
ingresos. 

Cap. Art. Conc.    

4 42 420.00 
Participación en los Tributos del 

Estado. 
1.327.249,00 € 106.706,88 € 

   TOTAL INGRESOS  106.706,88 € 

 

 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, las personas interesadas podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 

plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no 

suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Iznalloz, a 23 de diciembre de 2025 
Firmado por: el alcalde-presidente, D. Carlos Romero López 
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